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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de la fecha, 2 de Enero de -2024 quedan las diligencias eri,
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de<20b0.; Vence el 4
de Enero de 2024. \ ^

Vencido el término del traslado,. SI
argumentos de la impugnación.

El secretario (a).

NO se adicionaron

ERIKA MAR EY CASTELLANOS
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Bogotá D. C., Noviembre seis (6) de dos ítiíI veintitrés (2023)

1. ASUISTTO

Procede el Despacho a resolver los recursos dejeposición y en subsidio apelación, Interpuestos por la
defensa del condenado 3HON WILMER MUÑOZ PAPAMDA, en contra del auto 1890 del 14 de
agosto de 2023, nnediante e| cual le fue negada la concesión de la libertad condicional.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 1° de febrero de 2008, la SALA MIXTA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA
(REPÚBLICA DEL PERÚ), condenó a JHON WILMER MUÑOZ PAPAMUA, como responsable del
delito de TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, a lapena principal de 15añosde prisión, y a laaccesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por tres (3) años y multa de
ochocientos veinticinco (825) nuevos soles a favor del Estado.

2.2 La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PRIMERA SALA PENAL LIQUIDADORA DE TACNA
(PERÚ), el 15 de octubre de 2008, modificó la pena impuesta al sentenciado en primera instancia,
para fijar una pena definitiva de veinte (20) años de prisión.

2.3 El señorJHON WILMER MUÑOZ PAPAMUA, se encuentra privado de la libertad porcuenta de
las presentes diligencias desde el 4 de noviembre de 2005, a la fecha.

3. DEL RECURSO DE REPOSiaÓN

La apoderada judicial del sentenciado interpuso en contra de la citada decisión recursos de reposición
y en subsidio apelación, conno argumentos de disenso manifestó que, el juzgado fundamentó la
negativa en la valoración de la conducta, indicando que tuvo una sanción en el Perú en 2008 y
posteriormente otra en el "COBCXa" la calificación mala o regular durante el periodo comprendido
entre el 13 de septiembre de 2019 y 12 de marzo de 2020, así como el hecho de que no ha sido
clasificado en fase de confianza y la valoradón de la conducte plasmada por,el fallador.

Señaló que se la negativa se fundó exclusivamente en la valoración de la conducta punible, lo cual
considera desproporcionado frente al proceso de resocialización que ha desarrollado durante sus 236
meses y 26 días de privación de la libertad reconocidos.

Indicóque el arto administrativo de la referida sanción disdplinaria ocurrió por hechos acaecidos hace
15 y 7 años atrás, elloen cuanto a la infracción al régimen internode loscentros penitenciarios donde
ha estado privado de la libertad, por lo cual concluyó que el penado ha observado buen
comportamiento durante su reclusión, por lo cual señala que ha entendido la importancia de mantener
una conducta ejemplar durante la misma.

Posteriormente, hizo alusión a la función resocializadora de la pena, precisando que el Sistema
Penitenciario y Carcelario pretende brindar la oportunidad de cumplir el tratamiento penitenciario a
través del desarrollo integral, en el cual se evalúa periódicamente su personalidad y permitiendo a
través de las actividadesde trabajo, estudio o enseñanza reintegrarse a la sociedad como ciudadanos
de bien y no recaer en la comisión de la conducta.

Refirió que la Sala de Casación Penaly la Corte Constitucional han resaltado que la valoración de la
conducta debe ser obligatorio, más no puede tenerse como motivadón sufidente para despachar
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desfavorablemente el beneficio en estudio; por lo que estima que la gravedad de la conducta no
puede convertirse en axioma inamovible para que la personacondenada no pueda acceder nunca al
beneficio contemplado en el artículo 64 del C.P., y en su lugar se debe hacer un análisis
contextualizadoe integral donde se valore el proceso de resocialización de manera integra!.

Adicionó que laactividad delictiva por la cual fuecondenado JHON WILMER MUÑOZ PAPAMUA,
es seguramente aquellos que generan mayor reproche sodal, pero no se debe desestimar el efecto
positivo del proceso de resocialización que ha abBvesado durante su cautiverio, el cual puede
continuar edificando durante ei periodode pmeba que se imponga,ya que con seguridad actualmente
es capaz de amoldar su comportamientoa las normas sociales que nos rigen.

Por loanterior, solicitó reconsiderar la negativa frente a la libertad condicional, considerando que el
Centro carcelario remitió la documentación desde el mes de nrayo de 2023 para la concesión del
subrogado en comenta.

4. CONSIDERAaONES

4.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Determinar si es viable repwier la decisión recurrida, atendiendo que la recun-ente manifestó que
acredita el cumplimientode los requisitos para acceder a la libertad condicional.

4.2.- Para efectsos de resolver fa pnssentededsión, necesario resultadedr que los recursos son medios
de Impugnación queconcede la ley procedimental penal a los sujetos procesales cuando lesasisteinterés
jurídico contra alguna decisión judicial, para qued funcionario queladictó lamodifique, aclare, adicione
o revoque, de acuerdo a la relación detallada de losaspectos que deben estudiarse nuevamente con el
fin de ser confrontados con el contenido y las razones del proveído.

Hechas las anteriores precisiones, procedente resulta señalar que para el desarrollo de la presente
providencia el Despacho se ocupará de analizar y porende dar respuestaa losargumentos expuestos
por la recurrente.

Para el caso bajo examen, encuentra el Despadio que la doctora LILIANA PATRICIA AZZA
PINEDA, considera que en el caso particular el Despacho debe ponderar la valoración de la conducta
desplegada del penado JHON WILMER MUÑOZ PAPAMUA al Interior del penal desde el 13 de
septiembre de 2019 al 12 de marzo de 2020, así como la sanción disciplinaria impuesta nrediante
Resolución 3250 del 9 de julio de 2019, de cara al proceso de resocialización que ha demostrado
comprender el penado durante su privación de la libertad en el Establecimiento Carcelario

En atención a lo planteado, debe indicar este Despacho Judicial que, opuesto a lo indicado por la
togada, la conducta distante de la buena y ejemplar, no se dio hace 7 años ni se redujo a un solo
hecho, por el contrario, avizora el despacho que la misma se extendió por 6 meses, y que la misma
culminó hace apenas 3 años, y a su vez la sandón diaáplinaria no puede ser obviada de la valoración
que realiza esta juzgadora de cara a la concesión del subrogado en comento.

Ahora, es necesario Indicarque contrario a lo argumentado, la negativa de la libertad condicional no
se sustentó de forma exclusiva en la valoración de la conducta punible alegada por la profesional del
derecho, pues si bien se destacó el reproche que posee la conducta de tráfico ilícito de drogas, nnás
en la modalidad trasnacional y de manera organizada en que se desplegaba la misma, también se dejó
en evidencia gue las actividades desarrolladas cbn fines de redención por el condenado JHON
WILMER MUÑOZPAPAMUA durante su privación de la libertad fueron calificadas como deficientes,
lo cual evidencia el nivel de compromiso que posee el precitado con su proceso de resocialización,
destacado con ahínco por la togada.

Adicional a ello, se tiene de la revisión del auto que nos ocupa, que se aludió lo correspondiente a la
conducta del penado, lo cual fue objeto de pronunciamiento en precedencia, así como la clasificación
en fase de tratamiento, el cual para la fecha de la valoración correspondíaa la de "mínima" seguridad,
la cual difierede aquella establecida en la norma para la establecida para el subrogado bajo estudio.

Finalmente en la decisión se citó lo referido por el Juzgado 9° Penal del Circuito Especializado de
Conocimiento en sede de segunda instanda al interior de este radicado, por lo que quedó establedda
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la necesidad de que el sentenciado MUÑOZ PAPAMUA cumpla con el total de ta pena restante, para
lograr ios fines de la pena.

Conforme a lo anterior, es evidente que el auto objeto de recurso no limitósu negativa a la valoración
de la conducta punible, como pretende hacerlo ver la togada, sino que valoró en Integridad los
elementos obrantes en el ©cpediente, por lo cual el Despacho mantendrá la decisión de negar la
solicitud de libertad condicional elevada a favor del señor JHON WILMER MUÑOZ PAPAMUA.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado mantendrá incólume la decisión adoptada, pues se estima
congruente dicha posición con las circunstancias fáctico procesales del caso, por tanto, se reitera, no
se repondrá ladecisión en cita y en coisecuendaseCONCEDERÁ el recurso de apelación en elefecto
devolutivo, para lo cual se remitirá la actuación de manera inmediata al Juzgado 9"* Penal del Circuito
Especializado de Conocimiento de esta ciudad.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUaÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER el auto del 14 de agosto 2023, mediante el cual el Despacho negó la
concesión de la libertad condicional elevada a favordel señor JHON WILMER MUÑOZ PAPAMUA,
por lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN que en
subsidio interpuso la defensora del condenado JHON WILMER MUÑOZ PAPAMUA contra la
decisión dei 14 de agosto de 2023.

Por lo anterior se ordena remitir el expediente al Juzgado 9° Penal del Circuito fepeciaiizado con
Función de Conodmiento de esta Ciudad para ios fines pertinentes, previo traslado previsto en el inciso
40 dei art. 194 de la Ley 600 de 2000.

TERCERO: DESE INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite ""otras determinaciones" de
esta decisión.

Contra esta decisión no pnxede recurso alguno.

N( ;YCUÍ

CAROL LICEHe CUBIDESN^
LMMC

ÍANDEZ
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